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MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 
SECRETARÍA MUNICIPAL.    
 
 
 
 
 

 

 

ACTA Nº55/2020  

CONCEJO MUNICIPAL DE QUILLOTA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 
                   En la Comuna de Quillota, a 14 de Diciembre de 2020, en “MODALIDAD ONLINE”, en 
presencia del Secretario Municipal Dionisio Manzo Barboza quien actúa como Ministro de Fe, Concejal 
Mauricio Ávila Pino, Concejal José Antonio Rebolar Rivas, Concejal Roberto Vergara Saavedra, 
Concejal Ramón Balbontín Leiva, Concejal Carlos Pacheco Díaz, Concejal Marco Vergara Trujillo, 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo y Concejal Jaime Tapia Gatica, el Sr. Alcalde Dr Luis Mella Gajardo 
abre la Sesión en nombre de Dios siendo las 09:17 horas. 
 
 
 

T A B L A 
 

1. APROBACIÓN DE PRESUPUESTO 2021. 
2. DIETA DE CONCEJALES 2021. 
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 55/2020    
LMG/HCM/DMB/gdr/mlf. 

1.  APROBACIÓN DE PRESUPUESTO 2021. 
 
 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento que expone el Sr. Alcalde, haciendo 
presente que se trabajó en detalle la propuesta de presupuesto en jornadas especiales con los Sres. 
Concejales: 
 
También pone en conocimiento de Concejo para aprobación, los presupuestos de Educación y de 
Salud. 
  

ANEXO 1 
APROBACIÓN DE PRESUPUESTO 2021. 

 
Sr. Alcalde  propone aprobar el Presupuesto 2021. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. Considera que este presupuesto atiende 
necesidades gravitantes, estabilidad laboral, acciones sociales hacia el deporte y cultura. El contexto 
de pandemia se mantiene vigente, por lo que se espera inestabilidad al menos en el primer semestre. 
El escenario es de déficit, como ha sido recurrente en la historia del municipalismo, agravado por el 
estallido social y la pandemia, lo que exige optimizar la administración financiera. Además en este 
contexto de elección de nueva autoridad, es esperable que se produzcan cambios. La voluntad del 
Concejo es aprobar este presupuesto, teniendo siempre presente el bienestar de la comuna. 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. Ha sido muy difícil hacer este presupuesto, 
pero permite trabajar y proteger empleos. La venta del terreno es fundamental y permitirá realizar un 
buen ejercicio durante este año. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. Es un presupuesto austero. Dada la 
situación tan inestable a nivel nacional y mundial, es muy probable que sufra modificaciones. Considera 
necesario ejercer acciones contra quienes adeudan cantidades importantes al Municipio. Reitera la 
importancia de transparentar y legitimar la existencia de la Fundación BANAMOR. Sostiene que es un 
presupuesto realista. Felicita al equipo de trabajo que lo elaboró. Señala que la importancia de 
mantener trabajando a los funcionarios municipales, surge de las necesidades de la comuna. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. Hace presente la complejidad de este año. 
Rescata que a pesar de este escenario financiero complejo, se ha logrado mantener la dotación 
funcionaria municipal. Destaca la mirada que pone al ser humano en el centro de la gestión. Agradece 
este esfuerzo a Concejales y al Alcalde.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. Agradece a todo el equipo municipal por el trabajo 
tan claro y transparente. Hace presente los desafíos que se han tenido que superar este año con el 
estallido social y la pandemia. Destaca el aporte de los Concejales, especialmente al Concejal Ramón 
Balbontín Leiva, que hizo presente la necesidad de considerar recursos para adultos mayores. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. Este presupuesto ha sido difícil de construir. 
Agradece el trabajo del equipo financiero municipal. Es un presupuesto óptimo que permite enfrentar 
este escenario complejo. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. Agradece al equipo técnico, que ha elaborado 
este presupuesto en este contexto tan complicado. Agradece la voluntad del municipio de mantener las 
becas estudiantiles. Desea éxito al equipo de funcionarios y a la nueva administración. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. Agradece el trabajo realizado por el equipo técnico 

municipal. Le preocupa que se pueda materializar la venta de la propiedad que se ha considerado 
para tener un buen ejercicio presupuestario. 

Sr. Alcalde aprueba la moción. Agradece la voluntad del Concejo en bien de la comuna. Siendo su 
última presentación de presupuesto, dice que este ha sido un presupuesto muy difícil de diseñar. La 
enorme desigualdad territorial en Chile es la causa del déficit estructural, esto más el estallido social y 
la pandemia, impidieron avanzar financieramente como se esperaba; aun así, se sostuvo el sistema. 
Se ha llevado a cabo una propuesta de desarrollo local que puso siempre al ser humano en el centro 
de la gestión municipal, lo que se traduce en audacia en los proyectos impulsados. Lo importante es 
preocuparse no solo de si es un municipio endeudado, sino en qué se invierte los recursos financieros. 
Contraloría ha revisado periódicamente la gestión, y nunca en 28 años ha habido una acusación de 
delito. Este presupuesto austero mantiene todos los proyectos en beneficio de la comunidad, no se ha  
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eliminado ningún programa social. El patrimonio Municipal de Quillota no ha disminuido, al contrario, 
ha crecido; enumera propiedades que se han adquirido bajo su gestión: los locales comerciales del 
Paseo del Valle que dan frente a calle Maipú, la Copec que antes era un sitio eriazo, el terreno al lado 
del Hospital Biprovincial, entre otros. Agradece el apoyo permanente del Concejo Municipal, que 
siempre ha tenido la voluntad necesaria en beneficio de la ciudad. 
 
ACUERDO N° 400 /2020: Por unanimidad se aprueba el Presupuesto Municipal, de Educación y 
Salud de Quillota para el año 2021 
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2. DIETA DE CONCEJALES 2021. 
 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales adoptan la resolución siguiente: 
 
 
ACUERDO N° 401 /2020: Por unanimidad y conforme a lo establecido en el Artículo 88 de la Ley 
N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, se aprueba ratificar y establecer en 
Presupuesto Municipal 2021, dieta mensual de quince coma seis unidades tributarias mensuales 
para los Concejales de Quillota. 
 
 
 
Sr. Alcalde agradece la presencia de las autoridades, funcionarios municipales y ciudadanos, y levanta 
la Sesión siendo las  10:17 horas. 

 
 

 
 
  


